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ACUERDO DE CONCEJO NO Os+2O2SI'PLP

Tingo Maña, 21 de marzo de 2025

VISTO;

La Ley de Munhipalidades, Ley N' 27972, ta Caila N" 007'2025-CIDU-MPLP/\M, de fecha 14 de marzo de

2025, A cta de Sesión de Cmcejo Municipal de fecha 20 de mazo de 2025, y;

, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el articulo ll del Titulo Preliminar preceptÚa que: "Los

locales gozan de autonomia política. econunica y Ñministntiva en los asunros de su competencia. La

autononia que ta Constiturcion Politica del Peru esta ece para las munbipaliddes radica en la facuftad de eiercer
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actos de gobiemo. administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico; . El articulo 39' de la

norma acotada esüpula que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de

ordenanzas y acuerdos, estos últimos, mnforme al articulo 41' 'son decisones. que toma el coneio. rcfeidas a

asunfos especí,tcos de interés públia. vecinal o institucbnd. que expresan la voluntd del Órgano de gbiemo pan
practbar un deteminado acto o sujetase a una crnducta o norma kst¡tucional. (...).; en el añículo I, inciso 26,

establece que es atibucion del Conejo Municipal: Aprobar la celebración de anvenios de caperaciÓn n*ional e

intemrciond y convenios interinstitucionales'. Asim¡smo, el numeral 23 del articulo 20 de dicho cuerpo normativo

señala que son atribuciones del alcalde, entre otros, celebrar aclos, contratos y mnvenios necesarios para el ejercicio

de sus funciones. t

Que, el Texto Único Odenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por

Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, en el numeral 88.3 del artículo 88 establece que: 'Por los convenios de

colaboncion, las entidades a truvés de sus representantes autoizados celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito

de su respectiva ampetencia. de naturaleza obligatoia para las pañes y con cláusula etpresa de libre adhesión y

separación' .

eue, ta DIRECTIVA GENERAL PARA LA FORMULACIÓN, SUSCRIPCÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN DE coNVENIoS DE coLABoRAcIÓN INTERINSTITUCIONALES ENTRE LA MUNICIPALIDAD

pRovtNC|AL DE LEONCTO PRADO y ENTTDADES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, aprobada mediante RESoLUCIÓN

DE ALCALóíA N' 455-2023-MPLP, establece en el Vl. Disposiciones Generales del numeral 6.2.2. Convenio

Específico: Es et convenio procedente de un Convenio Marco, que focaliza la cooperación de manera puntual a través

de comprom¡sos y/o obligaciones establecidas por las partes, en el cual se debeÉ prec¡sar necesariarnente s¡ inoga

o no gastos a la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, el cual tendÉ una duración mínima de un (01) añ0. A fin

de garantizar su implementac¡ón las partes debeÉn elaborar un Plan de Trabajo

en coniunto que permita evidenciar la ejecución de los compromisos mediante aclividades y tareas, así como el logro

de metas fisicas y presupuestales.

Se establece en los numerales 87.1 , 87.2 y 87.2.3 del articulo 87 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo

General N' 274¡14, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que /as relaciones entre lx enfidades se ngen

por et criterio de cotaboracbn, sin que ello impole renuncia a la competencia propia señalada por ley; y en atenciÓn

at cñerio de cotaboracion las entidades debn, entrc otas, prestar en el ámbito propio la coopetñion y asistencia

activa que otras entidades puedan necesitar para el cumplimiento de sus propias funciones, salvo que les ocxione
gasfos elevados o p onga en peligrc el cumplimiento de sus propix funciones.

Además, considerando que los convenios ¡nterinstitucionales ayudan a fortalecer las relaciones entre ¡nstituciones

signatarias para el cumplimiento de los objetivos dentro de sus respectivas facultades legales, y en ese sentido

eslrechar la relación, basándose siempre en los principios de cooperac¡ón, reciprocirJad y hansparencia, limitada

únicamente por el ámbito de sus respectivas facultades.
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Con INFORME N'043-2025-GIYAT-SEYE0/UF-MPLP/TM de fecha 27 de febrero de 2025, el Responsable de la

unidad Formuladora, presenta el ANÁLlsls E loENTlFlcACÓN DE LA UNIDAD PRODUCToRA (PUENTE

CoLGANTE CARRoZABLE SoBRE EL RIO TULUMAYo) Y NO DUPLICIDAD / N0 FRACCIONAMIENTo, del

PROYECTO: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL PUENTE

COLGANTE CARROZABLE SOBRE EL RIO TULUMAYO DEL CENTRO POBLADO ALTO SAN JUAN DE

TU

CU

LU O DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO", CON

2658081

n INFoRME N' 00554-202SSEYEGGIYAT/MPLPrIM de fecha 27 de febrero de 2025, el Subgerente de Estudios

Ejecución de Obras, recomienda continuarcoh los trámites pert¡nentes y/o corespondientes para el ACUERDO DE

ONSEJO entre la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCl0 y el GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO, previa

aprobación de concejo.

Con INFORME N'103-2025-MPLP-GM-0GPP-0PEYM|, de fecha 03 de mazo de 2021 el Sub Gerente de

Planeamiento Estratégim y fvlodemizScón lnsütucional informa que el PROYECTO: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE

TRANSTTABTLIDAO VIAL INTERUEBANA EN EL PUENTE CoLGANTE CARROZABLE SoBRE EL Rlo

TULUMAYO DEL CENTRO POBLADO ALTO SAN. JUAN DE TULUMAYO DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA

DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO', CON CUI NO 2658081, SE ENCUENTTA AIiNEAdO AI PEI dE

la MPLP. al PDLC Leoncio Prado al 2034 v al PDRC Huánuco al 2033

Con TNFORME N"045-2025-MPLP-SG0PM|/EHS/SG fecha 05 de marlo del 2025, el Sub Gerente de la O'ficina de

Programación Multianual e lnversiones, informa que el PROYECTO: "CREACIÓN DEL SERVICIo DE

TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL PUENTE COLGANTE CARROZABLE SOBRE EL RIO

TULUMAYO DEL CENTRO POBLADO ALTO SAN JUAN DE TULUMAYO DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA

DE LEONCTO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCo", con CUI No 2658081, informa que eslá alineado con los

planes institucionales y temtoriales de la Municipalidad Provincial de Leoncio PIado y contribuye al ciene de brecha

y/o indicador de brecha.

El objeto del CONVENIO ESPECIFICO INTERINSTITUCIONAI ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONC|o PRADo Y EL GoBIERNo REGIONAL DE HUANUCo, elaborado con la finalidad de ejecutar (ejecución

fisica) del Proyecto mencionado, mnviene autorizar a la Unilad Fomuladora y UniJad ej$ubra de inrcrsirxes al Gotriemo

Reghal de Huánm del poyeclo de inversion de mmpetencia éxdugiva de la Municipaliiad Provincial de Leorrcio P¡ado

"CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL PUENTE COLGANTE CARROzuLE

SOBRE EL RIO TULUfuIAYO DEL CENTRO POBLADO ALTO SAN JUAN DE TULUMAYO DISTRITO DE LUYANDO,

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO,, CON CUI NO 2658081, AdEMáS, CONV|ENE EN

autorizar para que elabore / formule el estudio de Preinversion / Ficha técnica, Expediente Técnico y Ejecute el

proyecto de inversión de competencia municipal exclusiva, en concordancia con lo establecido por el articulo 45' de

la ley de bases de descentralización y por el artículo 76' de la ley orgán¡ca - Ley N"27972. Para ello el Gobiemo

Regional de Huánuco con la elaboración de todo lo señalado.

La Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N" 27972, define a los Gobiemos Locales como las entidades bás¡cas de la

organización tenitorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que

institucionalizan y gestionan con autonomia los intereses co[espond¡entes a Sus colectividades.

De lo precedentemente expuesto, y de acuerdo con los mnsidenandos precedentes, se concluye que es viable la

suscripción del CONVENI0 ESPECIFICO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCTO PRADO Y EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO, previa aprobaciÓn de la suscnpción por el Conce.jo

Municipal en mncordancia con lo previsto en el numeral 26) del articulo 9 y el artículo 41 de la Ley Orgánica de

Municipalidades N' 27972,

Mediante Opinión Legal N" 21 1-2025-0GAJ/MPLP, de fecha 'l 1 de mazo de 2025, el Jefe de la of¡cina General de

Asesoria Jurídica, señala: Conforme a lo señalado en los considerandos precedentes, el análisis de la documentación
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que obra en el expediente adm¡n¡strativo y estando a lo solicitado por el informe de la Oficina de Programación

Mult¡anuale lnversiones, y la Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamienlo Tenitorial de la Municipalidad Proüncial

de Leoncio Prado, el mismo que se encuentra enmarcado dentro deldebido pmcedimiento, y siendo este un principio

rector en la administración pública, para con los procedimientos administrativos a seguir, se concluye que debe

aprobarse la suscripción del CONVENIO ESPECIFICO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ITUNICIPALIDAD

PROVTNCTAL DE LEONCIo PRADo Y EL GoBIERNo REGIONAL DE HUANUCo, respecto al citado convenio,

previo dictamen de la Comisión de lnfraestructura y Desanollo Urbano. De la misma forma, la Comisión de

lnfraestructura y Desanollo Urbano mediante Dictamen N" 007-2025-CIDU-MPLPffM, de fecha f3 de mazo de 2025,

dictamina de manera favorable.

Finalmente, luego de la deliberación por parte de los regidores, y a lo establecido por d alículo 41 de la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley M 27972, por UNANlltlDAD, el C,oncejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR E/ CONVENIO DE COOPERACóN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRAOO Y EL GOBIERNO
REGIONAL DE HUANUCO, paia el cambio de Unidad Ejecutora de lnversiones (UEl), a favor del

Gobiemo Reg¡onalde Huánuco, con.la finalidad de ejecutar (ejecución física) el proyecto: "cREAClóN
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL PUENTE COLGANTE
CARROZABLE SOBRE EL RIO TULUMAYO DEL CENTRO,POBI-ADO ALTO SAN JUAN DE
TULUMAYO - DISTRITO DE LUYANDO DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL
DEPARTAMENTO DE HUANUCO" con CUI N"2658081, en meñto a los fundamenfos expuesfos en /a
pañe considerativa del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO SEGUI',DO. - AUTORIZI.R al Sr. alnlde lng. Man Enderson Fuenfes Reynosq para que, en

representacion de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prudo, suscriba el convenio citado en el afticulo primero

del presente, en meito a los fundamenfos expuesfos e n la pañe considentiva del presente Acuerdo de Concejo

ARTICULO TERCERO. - NOTIHCAR a Gerencia Municipal, Ofcina General de Planeamiento y Presupuesto,

Gerencia de tnfaestructura y Acondicionamiento Tenitoiat, y demás órganos y unidades orgánicas pe inentes de

ta Municipa¡idad Provincial de Leoncio Prado, Gobiemo Regicinal de Huánuco.

ARTICI/ILO'CIJARTO. - ENCARaAR a la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestión Documentaña en

coordinación con la Oficina de Tecnobgíx de la lnformrcion la Publicacion del presente Acuerdo de hncejo
Municipal en el Poñal lnstitucional de la Pqina Web de la entidad.

COMUNíQUESE, CÚ'TPLASE, PUBLíQUESE Y ARCH¡WSE
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